
 

 

 

 

 

 

 
 

 

HONORARIOS PROFESIONALES MÍNIMOS INDICATIVOSHONORARIOS PROFESIONALES MÍNIMOS INDICATIVOSHONORARIOS PROFESIONALES MÍNIMOS INDICATIVOSHONORARIOS PROFESIONALES MÍNIMOS INDICATIVOS    
LEY 4505 – ART. 31, 32 Y 33 

 

 

 

 

CONSULTAS 

Por cada consulta sin inspección ocular                                                    $$$$161616160.0.0.0.----    
    

    

                            

    

        CONSULTA E INSPECCIÓN OCULAR    
    

Por cada consulta con inspección ocular en la  

localidad en que reside el profesional                                            $$$$200200200200....----    
    

 
 
   CONSULTA E INSPECCIÓN OCULAR FUERA DEL DOMICILIO REAL    

    

Por cada consulta con inspección ocular fuera  
 
de la localidad en que reside el profesional 

más gastos de traslado.                                                                                            $4$4$4$400000000....----    
    

    

Por Informes Técnicos – Legales,  Técnicos – Económicos 
se aplicará el Art. Nº 34 de la Ley 4505 

VALORES VIGENTES A PARTIR DEL 30/11/09 
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